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PROCEDIMIENTO
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EXPEDIENTE: PES 39/2016

DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL.

DENUNCIADOS: COALICIÓN "PARA
MEJORAR VERACRUZ", ADOLFO
TOSS CAPISTRÁN Y AMERICO
ZÚÑIGA MARTÍNEz.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós de mayo

de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 344,354,387 y 393,

del Código Electoral para el Estado de Veracruz y en cumplimiento de lo

ordenado en el ACUERDO DE RADICACIÓN dictado hoy, por et

Magistrado José Oliveros Ruiz, integrante de este órgano jurisdiccional,

en el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LOS

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: pES 3gt2}16

PARTIDO

DENUNCIADOS: COALtCtóN"PARA MEJORAR
VERACRUZ", ADOLFO TOSS
CAPISTRÁN Y AÍVIÉRICO
ZÚÑIGA MARTíNEz.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de rgnacio de ra Lrave, veintidós de
mayo de dos mil dieciséis.

La Secretaria Ana Cecilia Lobato Tapia, con fundamento en al
artículo 422, fracción l, del Código Electoral para el Estado de
Veracruz da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz con el
acuerdo de veintiuno de mayo del año en curso, mediante el
cual el Magistrado presidente de este Tribunar ordena turnar a
su ponencia el expediente del procedimiento especial
sancionador pES 39/2016, integrado con motivo de la denuncia
presentada por el partido Acción Nacional por conducto de su
representante propietaria ante el consejo Distrital Electoral 1 1,
Xalapa ll, del Organismo público Local Electoral en Veracruz,
con sede en dicha ciudad, contra Adolfo Toss Capistran,
coalición "Para Mejorar yeracruz" y Américo zúñiga Martínez,
por la supuesta indebida utilización de recursos públicos.

VISTA la cuenta el Magistrado ponente ACUERDA.

l. Recepción y radicación. Con fundamento en el artículo 345,
párrafo primero y segundo, fracción l, del código Electoral der
Estado, se tiene por recibido el expediente al rubro indicado, así
como el auto de cuenta, el cual se ordena agregar al

DENUNCIANTE:
ACCIÓN NACIONAL



PES 39/2016

exped¡ente. El procedimiento especial sancionador se radica en

la ponencia a micargo.

ll, Debida integración. Toda vez que se encuentre

debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente

dentro del plazo previsto por el artículo citado, pondrá a

consideración del Pleno de este Tribunal, el proyecto de

sentencia que resuelva el presente procedimiento sancionador,

lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 345,

fracción lV y V, del Código Electoral del Estado de Veracruz'

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y, a los demás

interesados, con fundamento en lo previsto por el artículo 387

del Código Electoral del Estado de Veracruz.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal Electoral de

Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante la Secretaria, quien da fe.
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